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PLAN DE TRANSICIÓN 

Estimado cliente, 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Con el fin de mantener la conformidad con los requisitos internacionales aplicables a los 
organismos de certificación de Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), 
nos permitimos informar que se encuentra en proceso de implementación la transición 
hacia la nueva versión de la norma ISO/IEC 27006-1:2024, publicada en marzo de 2024. 
 
Esta norma establece los requisitos para los organismos que realizan auditoría y 
certificación de Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información bajo ISO/IEC 27001. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el International Accreditation Forum (IAF), 
el proceso de transición deberá completarse antes del 31 de marzo de 2026. 
 
¿Qué implica esta transición? 
 
La actualización incorpora principalmente: 
 
•   Ajustes en los criterios para auditorías remotas. 
•   Actualización en el cálculo de tiempos de auditoría. 
•   Alineación con los controles de ISO/IEC 27001:2022. 
• Fortalecimiento de requisitos relacionados con competencia y documentación del 
proceso de certificación. 
 
Impacto para nuestros clientes 
 
La transición no afecta la validez de los certificados actualmente emitidos; sin embargo, 
podrán presentarse algunos ajustes en: 
 
• Duración de auditorías. 
• Información documentada requerida. 
• Planes de auditoría. 
• Contratos o acuerdos relacionados con el servicio de certificación. 
 
Plan de transición 
 
Nuestro organismo de certificación implementará la transición de manera gradual durante 
las auditorías de seguimiento, recertificación o auditorías iniciales programadas. 



 

                                                                                                                                          Página 2/2                                                                                               
 

PLAN DE TRANSICIÓN 

Las auditorías serán ejecutadas conforme a ISO/IEC 27006-1:2024 de acuerdo con el 
cronograma de transición definido y una vez se complete el proceso correspondiente de 
acreditación. 
 
Acciones requeridas por parte del cliente 
 
Solicitamos atentamente: 
 
• Mantener actualizada la implementación de ISO/IEC 27001:2022. 
• Informar oportunamente cambios relevantes en el SGSI. 
• Facilitar la información requerida durante el proceso de transición. 
• Revisar y aceptar, cuando aplique, las actualizaciones contractuales asociadas. 
 
Nuestro compromiso es asegurar una transición planificada, transparente y sin afectar la 
continuidad de sus procesos de certificación. 
 
En caso de requerir información adicional, estaremos atentos a apoyarlos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Paola Andrea Mesa R. 
Gerente Técnica y Certificación 
Kiwa  


